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La Directora Seccional Guaviare de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el 
Oriente Amazónico en ejercicio de las facultades delegadas que le confiere la Resolución No. 
041 del 05 de febrero de 2020, proferida por el Director General y en especial las atribuidas en 
la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009 y,   
 

CONSIDERANDO: 
 
Conforme a las competencias legales que le son asignadas a esta Corporación para la 
administración de los recursos naturales, se recibió queja que indicaba “En la serranía de la 
Lindosa vereda Las Brisas donde termina la primera placa huella están deforestando para 
sembrar pasto a la vista de todos en las coordenadas 2°33'31"N 72°44'39"W”, a través de la 
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea VITAL a la que se asignó número de 
operación 0600000000000180802, y de la cual se apertura expediente solicitud/ 
correspondencia COR-00070-24. 
 
De acuerdo a lo anterior se procedió a realizar la visita técnica al predio ubicado en las 
coordenadas 2°33'31"N 72°44'39"W aportadas por el quejoso, en el municipio de San José del 
Guaviare y emitió concepto técnico número 196-24 que entre otras cosas señala: 
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Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, en el respectivo Concepto Técnico se llegó 
a las siguientes conclusiones,  
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Que, de acuerdo a la visita técnica de inspección ocular, durante el recorrido realizado en el lugar 
de las coordenadas aportadas por el ciudadano quejoso, en primer lugar, no concuerda con la 
vereda Las Brisas como se indica en la queja, sin embargo, se realiza un recorrido por esta 
vereda desde donde inicia hasta donde termina la placa huella, y no se evidenció ningún tipo de 
afectación, sino, actividades de mantenimiento de potreros como la eliminación de herbáceas y 
gramíneas, conducta que nada tiene que ver con deforestación. 
 
 En consecuencia se procederá a archivar la presente queja.  
 
En mérito de lo expuesto este Despacho, 
 

 
DISPONE 

 
ARTICULO PRIMERO: Ordenar el archivo definitivo de la queja con radicado plataforma VITAL 
No. de operación 0600000000000180802 de la cual se apertura el expediente de 
correspondencia COR -00070-24, de conformidad a lo establecido en la parte considerativa.  
 
ARTICULO SEGUNDO: El presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
Dada en San José del Guaviare, a los veinticinco (25) día del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

LUISA FERNANDA RAVE CLAVIJO 
Directora Seccional Guaviare 
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